
 

FORMA A34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19012017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinuéve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se »ostenta como 796 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de-Morelos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de Samuel Soltelo 
Salgado como Titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido por el Gobernador: 
de la entidad el uno de octubre de dos mil dieciocho; 
b) Copia certificada del 	oficio número CJ1000612019 delfl 
Consejero Jurídico del Estado deMorelos, correspondiente 
tres de enero de dos mil diecinueve; 
c) Copia certificada del oficio número SH/CPP!0009-J 

al 

119 
del 	Coordinador de 	Programación 	y 	Presupuesto 	e 14) la 
Secretaría de Hacienda de la entidad; 
d) Copia certificada de diversos comprobantes depago, y 
e) Un disco compacto. 

Documentales recibidas el ocho de enero dé¡ 'o ei curoery la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Const,( 

Ciudad de México, a diez de enero ' dbs mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, p -, 	surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consee'Jurídicodel Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, a quien se t,:. e por presentado con la personalidad que 

ostenta', informando dee' actos tendentes al cumplimiento de la 

sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Ahora, en relació on el requerimiento formulado mediante proveído 

de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el promovente 

manifiesta, en esencia, que los recursos que hása emornento 'han sido 

transferidos al Poder Judicial de la entidad, con kot' iv~ o de la ampliación 

presupuestal autorizada por la Secretaría de H 

número SH/01355-4/2018, son suficientes para 

cienda mediante oficio 

cubrir, entre otros, el 

'De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 38, fracciones 1 y 
II, de la Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
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decreto emitido por el 9 ongresá del Estdo en cumplimiento al fallo dictado 

en el presente asuntd, sin que sea necesaria la transferencia de los 

recursos restantes. 

Atento a lo manifstado, se ordená correr traslado con el escrito de 

cuenta al Poder Judicial del Estado de Morelos y se le reqúiere, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta'efectos la 

notificación del presenté acuerdo, informe lo siguiente: 

o La cantidad suficiente para cubrir la pensión por jubilación otorgada 

mediante Decreto número tres mil ciento treinta (3130). 

o Si.a la fecha ha pagado a la trabajadora la pensión ante.,s referida, 

con los recursos que ya han 8 ido! transferid .s por el Poder Ejecutivo 

del Estado con motivo de la ampliación presupuestal autorizada 

mediante número SH/01355-I2018. 

o Cuáles son los decretos de pensión que, en su caso, ha cubierto 

con los recursos que le fueron transfeidos con motivo de la 

ampliación pres puestaI antes mencionada 

Esto, en la inteligpncia dé que deberá exhibir as documentales que 

sustenten sus afirmaciones y de que, en caso de no cumplir con lo 

solicitado, se le impondrá unarnulta. 

Lo anterior, con fundarneno en los artículos 11 1, párrafo primero2, y 46, 

párrafo primero3, de la Ley Rieglamentaria de lis Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así corno 59, fracción l4
5 , y  2975  fracción i, del Código Federal de 

2Lev Reqlarnentaria de las Fraciones 1 y II del Artículo  105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el dernanddo y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios qe, en términos de las normas que lós rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se )resumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación  legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
'Artículo 46, Las partes condendas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de laSuprema corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, ipueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gneral vigente en el [)i$trito Federal. 
(...) 
'Articulo 297. Cuando la ley no eñale térmíno pará la práctica de algúh acto judicial o para él ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por sealados los siguientes: (...). 
1. Diez días para pruebas, y ( ... ). 

2 
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3 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 16 de la citada ley. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287v del 

mencionado Código Federal de rocedimientos Civiles, 

hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 	 -. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia deja Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria:de la Sécción de Trámite de 

Controversias Constitucionales ' de Acciones de 1 on \tItu~e

' da 

donalidad jie la 

Subsecretaría General de Acuerdos e..-- -ste Alto Tri.un.j.4 	fe 	. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo ZaIdívar-Lelode Larrea Presidente de laSuprema Cortede4usticía 

,. 

de láNación, en la controversia óotitucionaIr19Oi2O1.7, Lpromovida\porI el)Póder 
Judicial del Estado de Morelos. Conste. 

A/JOG17 

6Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
TCódiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en q e surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mism se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad d 1 omiso. 

 
 
 
 
 




